
ANEXO I

Baremo para la valoración de méritos

A)  Cuerpos  docentes  de  profesores  de  enseñanza  secundaria,  formación  profesional,
escuelas oficiales de idiomas y música y artes escénicas

Las personas aspirantes no podrán conseguir más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Hasta un máximo de siete puntos).
1.1 Experiencia en centros públicos:
1.1.a Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opta en centros
públicos: 0,7000 puntos.
Por cada mes: 0,0583 puntos
1.1.b Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que se opta en
centros públicos: 0, 3500 puntos
Por cada mes: 0,0292 puntos
La  experiencia  docente  previa  en  centros  públicos  se  baremará  de  oficio  por  el  tribunal
correspondiente de acuerdo con los datos obrantes en la base de datos de esta administración. 
Los aspirantes que son o hayan sido personal docente de la Conselleria de Educación, Cultura,
Investigación  y  Ciencia,  podrán  consultar  los  datos  relativos  a  su  antigüedad  a  través  de  la
plataforma OVIDOC, a partir de la publicación de las listas definitivas de admitidos. 
En el caso de que los aspirantes aleguen experiencia docente previa en centros públicos de otras
Administraciones  educativas  y  esta  no  figure  en  OVIDOC,  podrán  aportar  la  documentación
acreditativa emitida por el órgano competente en el acto de presentación junto con el resto de los
méritos de acuerdo con lo previsto en el baremo de méritos del anexo I.

En el caso de la experiencia docente en Universidades, deberá aportarse certificación del órgano
correspondiente en el acto de presentación junto con el resto de los méritos de acuerdo con lo
previsto en el baremo de méritos del anexo I.

1.2 Experiencia en otros centros
1.2.a Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el
impartido por el cuerpo al que se opta en otros centros: 0, 1500 puntos
Por cada mes: 0,0125 puntos
Documentación acreditativa:
Certificado del director o directora con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa, haciendo
constar la duración real de los servicios. Para la experiencia en centros de la Comunitat Valenciana,
hay  un  modelo  disponible  de  dicha  certificación  en  la  web  de  la  Conselleria  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte  (https://www.ceice.gva.es)
1.2.b Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa educativa que
el impartido por el cuerpo al que se opta en otros centros: 0,100 puntos
Por cada mes: 0,0083 puntos
Documentación acreditativa:
Certificado del director o directora con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa, haciendo
constar la duración real de los servicios. Para la experiencia en centros de la Comunitat Valenciana,
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hay  un  modelo  disponible  de  dicha  certificación  en  la  web  de  la  Conselleria  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte  (https://www.ceice.gva.es)
Los  aspirantes  que  aleguen  experiencia  docente  previa  en  centros  privados  o  concertados,  o
universidades privadas, aportarán la certificación acreditativa, emitida por el órgano competente, en
el acto de presentación junto con el resto de los méritos de acuerdo con lo previsto en el baremo de
méritos del anexo I.

Notas al apartado I:
a) A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de 10 años, cada uno de los cuales
deberá ser valorado en solo uno de los subapartados anteriores.
b) Se entiende por centros públicos los centros a que se refiere el capítulo II del Título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y
sostenidos por las administraciones educativas.
c) No podrán acumularse las puntuaciones correspondientes a los diferentes apartados  anteriores  
cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente.
d) En el  caso de centros  que no estén actualmente  en funcionamiento,  la  experiencia  podrá
justificarse en defecto del certificado del director o directora con el visto bueno de la inspección de
educación,  mediante  certificado  expedido  por  la  mencionada  inspección  de  educación,  de
conformidad con los datos que existan en la mencionada unidad.
e) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones expedidas por los
órganos competentes de los respectivos países, en las que deberá constar la duración exacta de los
servicios, el carácter de centro (público o privado), así como la especialidad o materia y el nivel
educativo. Debe tratarse de un documento original o de una copia certificada por el mismo organismo
que expidió el documento original y deberá ser previamente legalizado por vía diplomática o, en el
caso de los Estados parte del Convenio de La Haya de 1961, rubricado con la Apostilla de la Haya,
salvo en los supuestos concretos en que exista Convenio estableciendo exención de legalización
para  determinados  documentos.  Dichas  certificaciones  deberán,  en  su  caso,  estar  traducidas
oficialmente al español por un traductor jurado, y se presentarán con el resto de méritos en el acto de
presentación.
Los servicios prestados en el extranjero se valorarán por el subapartado que corresponda según
los datos que contenga el certificado 
La experiencia docente como profesor del programa de profesores visitantes del Ministerio de
Educación se computará como servicios docentes, siempre que se acredite mediante certificación
del órgano competente en la que conste el tipo de centro, la especialidad, el nivel educativo y la
duración exacta de los servicios prestados y se presentará con el resto de méritos en el acto de
presentación.

f)  Solo se valorarán los servicios prestados en enseñanzas regladas que corresponde impartir a
los cuerpos regulados en la LOE, y por tanto no se valorará como experiencia docente a los
efectos de este apartado:
- La experiencia como educador o educadora o monitor o monitora en escuelas infantiles, públicas
o privadas (ciclo de 0 a 3 años)
- las actividades realizadas como auxiliar de conversación.
-  la  experiencia  como  monitor,  educador,  auxiliar  de  conversación  o  en  otras  actividades
realizadas en centros docentes.
- La experiencia en escuelas municipales de música o escuelas municipales de danza si no se
imparten enseñanzas regladas.
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II. FORMACIÓN ACADÉMICA (Hasta un máximo de cinco puntos).
2.1. Expediente académico en el título alegado. (Hasta un máximo de 1,5000 puntos)
Por este apartado se valorará exclusivamente, de la manera que a continuación se indica, la nota
media a que se obtenga del expediente académico del título alegado siempre que se corresponda
con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo. 

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4 Puntuación

De 5,00 a 5,99 De 2,000 a 2,399 0,1000 puntos

De 6 a 6,99 De 2,400 a 2,799 0,3000 puntos

De 7,00 a 7,99 De 2,800 a 3,199 0,5000 puntos

De 8,00 a 8,99 De 3,200 a 3,599 1,0000 puntos

De 9,00 a 10 De 3,600 a 4,000 1,5000 puntos

El cálculo de la nota media se efectuará sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y
dividiendo el resultado por el número de asignaturas.
Para la obtención de la nota media en los casos en que no figure la expresión numérica concreta se
aplicarán las siguientes equivalencias:

Calificación Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4

Aprobado 5,0000 2

Bien 6,0000 2,4

Notable 7,0000 2,8

Sobresaliente 9,0000 3,6

Matrícula de honor 10,0000 4

Si el certificado académico contiene alguna calificación dada, a su vez, en forma literal y numérica,
deberá utilizarse para el cálculo de la media la expresión numérica de esta calificación.
Aquellas calificaciones que no aparezcan en el certificado académico, ni en forma literal ni en forma
numérica por constar como apto o convalidadas, serán computadas como 5,0000. En el caso de las
“convalidadas”,  cuando  se  aporte  certificación  que  acredite  la  calificación  que  dio  origen  a  la
convalidación, se tendrá en cuenta la calificación originaria. 
En ningún caso, se adoptará como puntuación media del expediente académico la nota media de
este si aparece en el certificado, tanto si viene dada en forma numérica como en forma literal.
Tampoco se tendrán en cuenta para su obtención las calificaciones correspondientes a actividades
formativas no integradas en el plan de estudios. A estos efectos, si ello no consta en la certificación
académica personal de calificaciones,  deberán aportar  certificación universitaria que acredite las
enseñanzas que conforman el plan de estudios del título alegado. 
Documentación acreditativa:
La persona candidata deberá aportar certificación académica personal de calificaciones, original o
fotocopia compulsada, en la que consten las puntuaciones correspondientes a todas las asignaturas



y cursos exigidos para la obtención del título alegado, junto a la certificación universitaria que acredite
las enseñanzas que conforman el plan de estudios del título alegado.
A estos efectos, las personas aspirantes que hayan obtenido el título en el extranjero deberán aportar
certificación expedida por la universidad o la administración competente en materia educativa del
país en que se obtuvo, donde se indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en
toda la  carrera y exprese,  además,  la  calificación máxima obtenible de acuerdo con el  sistema
académico  correspondiente,  a  los  efectos  de  determinar  su  equivalencia  con  las  calificaciones
españolas.

2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios.
2.2.1 Por cada Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados o la Suficiencia Investigadora
(Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), Título Oficial de Máster (Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre) o cualquier otro título equivalente, siempre que no sea requisito para ingreso en la función
pública docente: 1,0000 punto. 
No se baremarán por este apartado los másters que sean expedidos por las universidades en uso de
su autonomía (títulos propios), de acuerdo con la disposición once del Real Decreto 1393/2007, de
20 de octubre .
Documentación acreditativa:
Fotocopia  compulsada  del  título  de  máster,  suficiencia  investigadora,  estudios  avanzados  o
equivalente  o,  en  su  defecto,  fotocopia compulsada  de  la  certificación supletoria  provisional,
expedida por la universidad de conformidad con lo que prevé el Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una antigüedad máxima de un año
desde la fecha de emisión de la certificación.

2.2.2. Por poseer el título de Doctor: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:  
Fotocopia compulsada del título de doctor o, en su defecto, fotocopia compulsada de certificación
supletoria  provisional,  expedida  por  la  universidad  de  conformidad  con  lo  que  prevé  el  Real
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una
antigüedad máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación.

2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,5000 puntos
Documentación acreditativa:
Documento justificativo.

2.3. Otras titulaciones universitarias. Por este apartado se valorarán las titulaciones universitarias de
carácter oficial, en caso de que no hubieran sido alegadas como requisito para ingreso en la función
pública docente,  teniendo en cuenta que no se consideran como títulos  distintos las  diferentes
especialidades o menciones a que se asientan en una misma titulación.
2.3.1 Titulaciones de Primer Ciclo:
Por los estudios correspondientes a una Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o
titulaciones declaradas legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de
una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:
Certificación  académica  de  calificaciones  y  fotocopia  compulsada  tanto  del  título  alegado  para
ingreso en el cuerpo, como de aquellos presentados como mérito, a los efectos de acreditar haber



cursado completamente la titulación alegada como mérito respecto de la alegada como titulación
para ingreso al cuerpo.
En defecto de título, a la certificación de calificaciones se acompañará la certificación supletoria
provisional,  expedida  por  la  universidad  de  conformidad  con  lo  que  prevé  el  Real  Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una antigüedad
máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación.
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, certificación académica
en que se acredite la superación de estos.
2.3.2 Titulaciones de Segundo Ciclo:
Por  los  estudios  correspondientes  al  segundo  ciclo  de  Licenciaturas,  Ingenierías,  Arquitecturas,
Grados o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:
Certificación  académica  de  calificaciones  y  fotocopia  compulsada  tanto  del  título  alegado  para
ingreso en el cuerpo como de todos cuantos presente como mérito, a los efectos de acreditar haber
cursado completamente la titulación alegada como mérito respecto de la alegada como titulación
para ingreso al cuerpo.
En defecto de título, a la certificación de calificaciones se acompañará la certificación supletoria
provisional, con una antigüedad máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación,
expedida por la universidad de conformidad con lo que prevé el Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.
En el caso de estudios correspondientes al segundo ciclo, certificación académica en que se acredite
la superación de estos. La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o Grado sin la certificación de calificaciones dará lugar,  exclusivamente, al reconocimiento de la
puntuación correspondiente a la titulación del segundo ciclo.
A los efectos de este apartado, las personas que aleguen un título que haya sido obtenido en el
extranjero  deberán  aportar  la  correspondiente  homologación  o  certificación  académica  donde
s’acredite la superación de los estudios correspondientes al primer o segundo ciclo, teniendo en
cuenta que la presentación de la fotocopia del título de licenciado, ingeniero, arquitecto o grado dará
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del segundo
ciclo.
No  se  considerarán  como títulos  distintos  las  diferentes  especialidades  o  menciones  a  que  se
asientan en una misma titulación.  Asimismo, tampoco se considerarán como títulos distintos los
títulos de Grado obtenidos mediante la realización de un curso de adaptación orientado a quien
posea una titulación universitaria (diplomatura o licenciaturas) referida a los mismos enseñanzas.

2.4. Titulaciones de enseñanza de régimen especial y de la formación profesional inicial. Por este
apartado se valorarán las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgados por las
Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de
Arte, así como las de formación profesional inicial, en caso de no haber sido alegadas como requisito
para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención
del título alegado, de la siguiente manera:
2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,5000 puntos
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención  y el pago de los derechos de
expedición.



2.4.2 Por cada certificado de Nivel Intermedio B2 o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas:
0,5000 puntos.
En caso de aportar un certificado de nivel superior (Nivel Avanzado C1 o Nivel Avanzado C2  de las
Escuelas Oficiales de Idiomas) se puntuará solo un título por idioma. 
La  denominación  de  los  certificados  se  corresponde  con  la  establecida  en  el  Real  Decreto
1041/2017, de 22 de diciembre (BOE núm. 311, de 23 de diciembre), por lo que deberán aplicarse las
equivalencias previstas en el anexo II del mismo.
En el caso de los certificados de Valenciano, solo se baremará por el nivel C2 de las Escuelas
Oficiales de Idiomas, dado que la competencia lingüística mínima que es requisito es el nivel C1
(base 2.1.1.d). No se valorará el nivel C2 si se ha alegado el Diploma de Mestre en Valencià para
acreditar el conocimiento del valenciano como requisito, y solo se puntuará en el apartado 3.1. 
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título de la Escuela Oficial de Idiomas alegado o, en su defecto, de la
certificación académica oficial  en la que conste la superación de los estudios conducentes a su
obtención y el pago de los derechos de expedición.
2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,2000 puntos.
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,2000 puntos
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
2.4.5 Por cada título de Técnico Superior Deportivo: 0,2000 puntos.
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
III. Otros méritos (Hasta un máximo de dos puntos).
3.1 Conocimiento de los idiomas establecidos en la Orden 17/2013, de 15 de abril, de la Conselleria
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan las titulaciones administrativas que facultan
para la enseñanza en valenciano, del valenciano, y en lenguas extranjeras en las enseñanzas no
universitarias en la Comunidad Valenciana.
-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2, del Marco
Común Europeo de Referencia: 0,5000 puntos. 

-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C1, del Marco
Común Europeo de Referencia: 0,7500 puntos 

-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C2, del Marco
Común Europeo de Referencia: 1,0000 puntos 

-Por el certificado de Capacitación para la Enseñanza en Lengua Extranjera: 1,7500 puntos.



-Por la acreditación del dominio del valenciano correspondiente al nivel C2, siempre que no haya
sido alegado el Diploma de Mestre de Valencià, como requisito para acceder al proceso selectivo:
2,0000 puntos 

-Por el Diploma de Mestre de Valencià, siempre que no haya sido alegado como requisito para
acceder al proceso selectivo : 2,0000 puntos.

En ningún caso se valorarán por este apartado los certificados del mismo idioma que aquel de la
especialidad por la que se participa.

De conformidad con lo previsto en la nota tercera de este baremo, cuando una persona aspirante
alegue un título emitido por las Escuelas Oficiales de Idiomas se puntuará una única vez, en este
apartado o en el 2.4.2, según lo haya alegado la persona aspirante en la declaración de méritos que
presente al tribunal. 

Asimismo, un mismo nivel acreditado por diferentes entidades reconocidas en el Decreto 63/2013
solo se puntuará una única vez. 

En caso de acreditar distintos niveles del mismo idioma de los establecidos, solamente se puntuará el
de nivel superior.

En caso de acreditar la Capacitación para la enseñanza en Lengua Extranjera, no puntuaran los
certificados de nivel B2 de la lengua extranjera correspondiente al certificado de Capacitación.

Documentación acreditativa: 

Certificados y diplomas relacionados en el anexo del Decreto 61/2013, del Consell, de 17 de mayo
(DOCV núm. 7027,  de 20 de mayo),  modificado por  Orden 93/2013,  d'11 de noviembre,  de la
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte (DOCV núm. 7151, de 13 de noviembre), así como las
entidades reconocidas por las resoluciones posteriores.

Certificados y diplomas relacionados en la Orden 17/2013, de 15 de abril,  de la Conselleria de
Educación,  Cultura  y  Deporte  (DOCV  núm.  7006,  de  18  de  abril),  por  la  que  se  regulan  las
titulaciones administrativas  que faculten para  la  enseñanza en valenciano,  del  valenciano,  y  en
lenguas extranjeras en las enseñanzas no universitarias en la Comunidad Valenciana.

Certificados y diplomas oficiales relacionados en la Orden 7/2017, de 2 de marzo de 2017, de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte (DOGV núm. 7993, de 6 de marzo), por la
que se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de valenciano de la Junta
Qualificadora  de  Coneixements  de  Valencià,  el  personal  examinador  y  la  homologación  y  la
validación de otros títulos y certificados. 

3. 2 Formación permanente, participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios.
(Hasta un máximo de 1 punto).
3.2.1. Cursos de formación permanente y perfeccionamiento, participación en grupos de trabajo,
proyectos educativos y seminarios. (Hasta un máximo de 0,75 puntos)



Por  cada  curso  de  formación  permanente  y  perfeccionamiento  superado,  relacionado  con  la
especialidad a que se opta o  con la  organización escolar,  la  didáctica,  la  psicopedagogía  o la
sociología de la educación, o enseñanza en valenciano, o por actividades incluidas en el plan de
formación permanente, y por la participación o coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación  e  innovación  educativa,  planes  de  mejora,  proyectos  de  formación  en  centros,
seminarios  y  actividades  análogas;  todos  estos  convocados  o  autorizados  por  la  Conselleria
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, por el Ministerio de Educación o por las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o por instituciones sin ánimo de lucro a que
hayan  sido  homologados  o  reconocidos  por  las  administraciones  mencionadas,  así  como  los
convocados por las universidades.
3.2.1.1 Cursos de formación.
-Duración no inferior a treinta horas: 0,1000 puntos
-Duración no inferior a cien horas: 0,2000 puntos
A estos efectos serán acumulables los cursos no inferiores a 20 horas que cumplan los requisitos que
se especifican en este subapartado.
Documentación acreditativa:
Certificación de los mismos expedida por el órgano o autoridad competente de la Conselleria de
Educación,  Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones precitadas, así como de las
universidades, en la que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en
su caso, la colaboración o el reconocimiento de la administración educativa correspondiente; si no se
aporta esta certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.1.2.  Participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios.
-Por cada curso escolar  en que se acredite la participación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la participación en seminarios y actividades análogas con
una duración global no inferior a 30 horas: 0,2000 puntos.
En este apartado solo se podrá obtener puntuación en uno de los subapartados por cada curso
escolar.
Documentación acreditativa:
Certificación  de  estos  expedida  por  el  órgano  o  autoridad  competente  de  la  Conselleria  de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones mencionadas, así como de las
universidades, en que consto de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su
caso,  la  colaboración o  el  reconocimiento  de la  administración  educativa;  si  no  se  aporta  esta
certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.2. Cursos de formación permanente y perfeccionamiento, participación en grupos de trabajo,
proyectos educativos y seminarios relacionados con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación.
(Hasta un máximo 0,2500 puntos)
3.2.2.1 Cursos de formación.



Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con las nuevas
tecnologías aplicadas a la  educación,  convocados por  las  administraciones públicas  con plenas
competencias  educativas  o  por  universidades,  o  actividades  incluidas  en  el  plan  de  formación
permanente  organizadas  por  entidades  colaboradoras  con  las  administraciones  educativas,  o
actividades reconocidas por la administración educativa correspondiente: 
Los cursos recibidos se baremarán de manera acumulativa, computándose 0,0500 puntos por cada
10 horas acreditadas.
Documentación acreditativa:
Certificación  de  estos  expedida  por  el  órgano  o  autoridad  competente  de  la  Conselleria  de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones mencionadas, así como de las
universidades, en que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su
caso, la colaboración o el reconocimiento de la administración educativa correspondiente; si no se
aporta esta certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.2.2  Participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios .
-Por cada curso escolar  en que se acredite la participación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que acredite la participación en seminarios y actividades análogas  con
una duración global no inferior a 30 horas: 0,2000 puntos.
En este apartado solo se podrá obtener puntuación en uno de los subapartados por cada curso
escolar.
Documentación acreditativa:
Certificación de los mismos expedida por el órgano o autoridad competente de la Conselleria de
Educación, Investigación,  Cultura i Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones precitadas, así como de las
universidades, en que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su
caso,  la  colaboración  o  el  reconocimiento  de  la  administración  educativa;  si  no  se  aporta  la
mencionada certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.3  Cursos impartidos. Por participar en calidad de poniente/profesor o por tutorizar cursos de
formación permanente,  relacionados con la  especialidad a que se opta  o con la  organización
escolar,  las  nuevas  tecnologías  aplicadas  a  la  educación  y  la  didáctica,  psicopedagogía  o
sociología de la educación, o la enseñanza en valenciano, y convocados por las Administraciones
educativas o por las universidades públicas o privadas: 0,2500 puntos por cada 10 horas de curso
impartido.
A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos y no se puntuarán el resto del número
de horas inferiores a 10 horas.

Documentación acreditativa:
Original o fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad organizadora de estos en
que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso. 



3.3. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física:
Por figurar o haber  figurado en la  relación de Deportistas de Alto Nivel  según el  Real  Decreto
971/2007, de 13 de julio, o en la de Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana de nivel A según
la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la Comunidad
Valenciana,  o  por  cumplir  las  condiciones establecidas  en la  Disposición transitoria  del  Decreto
13/2006, de 20 de enero, del Consejo de la Generalitat Valenciana sobre los Deportistas de Élite de
la Comunidad Valenciana: 1,0000 puntos.

Por figurar o haber figurado en la relación de Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana de
nivel B según la  Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la
Comunidad Valenciana, o por cumplir las condiciones establecidas en la Disposición transitoria del
Decreto 13/2006, de 20 de enero (DOCV de 24 de enero), del Consejo de la Generalitat Valenciana
sobre los Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana : 0,50000 puntos.

Documentación acreditativa:
Certificado del organismo competente en que conste expresamente la calificación o fotocopia del
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana o del Boletín Oficial del Estado donde aparezca relacionado.

Notas: 
Primera. En ningún caso serán valorados por el apartado 3.2 aquellos cursos o asignaturas cuya
finalidad sea la obtención de un título académico, máster u otra titulación de postgrado. 
Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención del Título de
Especialización Didáctica o de Certificado de Aptitud Pedagógica, o del Certificat de Capacitació
per a l’Ensenyament en Valencià.
Asimismo no podrán considerarse a  los  efectos de su valoración los  méritos indicados en el
apartado  3.2 que hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título alegado para su
ingreso en el cuerpo.
Segunda.  Los documentos redactados en lenguas de otras  comunidades autónomas deberán
traducirse  oficialmente a una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana para su
validez, de conformidad con lo que prevé el artículo 15 de la Ley 39/2015, d’1 de octubre. En el
caso de lenguas extranjeras deberá traducirse oficialmente por un traductor jurado.
Tercera. Un mismo mérito solo podrá ser baremado en uno de los apartados o subapartados del
presente baremo, y siempre en aquel que resulte más favorable a la persona opositora. Tampoco
podrá  ser  baremado  como  mérito  cualquier  título  que  se  haya  utilizado  para  justificar  el
cumplimiento de un requisito.
Cuarta. En el caso de aportar como documentación justificativa de acreditación de un mérito una
certificación académica provisional en la que conste la superación de los estudios alegados en
sustitución del título alegado, esta deberá tener una antigüedad máxima de un año desde la fecha de
emisión de la certificación.

B) Cuerpo docente de profesores de artes plásticas y diseño
Las personas aspirantes no podrán conseguir más de 10 puntos por la valoración de sus méritos.

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Hasta un máximo de siete puntos).
1.1 Experiencia en centros públicos:
1.1.a Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opta en centros
públicos: 0,7000 puntos.



Por cada mes: 0,0583 puntos
1.1.b Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que se opta en
centros públicos: 0, 3500 puntos
Por cada mes: 0,0292 puntos
La  experiencia  docente  previa  en  centros  públicos  se  baremará  de  oficio  por  el  tribunal
correspondiente de acuerdo con los datos obrantes en la base de datos de esta administración. 
Los aspirantes que son o hayan sido personal docente de la Conselleria de Educación, Cultura,
Investigación  y  Ciencia,  podrán  consultar  los  datos  relativos  a  su  antigüedad  a  través  de  la
plataforma OVIDOC, a partir de la publicación de las listas definitivas de admitidos. 
En el caso de que los aspirantes aleguen experiencia docente previa en centros públicos de otras
Administraciones  educativas  y  esta  no  figure  en  OVIDOC,  podrán  aportar  la  documentación
acreditativa emitida por el órgano competente en el acto de presentación junto con el resto de los
méritos de acuerdo con lo previsto en el baremo de méritos del anexo I.

En el caso de la experiencia docente en Universidades, deberá aportarse certificación del órgano
correspondiente en el acto de presentación junto con el resto de los méritos de acuerdo con lo
previsto en el baremo de méritos del anexo I.

1.2 Experiencia en otros centros
1.2.a Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el
impartido por el cuerpo al que se opta en otros centros: 0, 1500 puntos
Por cada mes: 0,0125 puntos
Documentación acreditativa:
Certificado del director o directora con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa, haciendo
constar la duración real de los servicios. Para la experiencia en centros de la Comunitat Valenciana,
hay  un  modelo  disponible  de  dicha  certificación  en  la  web  de  la  Conselleria  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte  (https://www.ceice.gva.es)
1.2.b Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa educativa que
el impartido por el cuerpo al que se opta en otros centros: 0,100 puntos
Por cada mes: 0,0083 puntos
Documentación acreditativa:
Certificado del director o directora con el visto bueno del Servicio de Inspección Educativa, haciendo
constar la duración real de los servicios. Para la experiencia en centros de la Comunitat Valenciana,
hay  un  modelo  disponible  de  dicha  certificación  en  la  web  de  la  Conselleria  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte  (https://www.ceice.gva.es)
Los  aspirantes  que  aleguen  experiencia  docente  previa  en  centros  privados  o  concertados,  o
universidades privadas, aportarán la certificación acreditativa, emitida por el órgano competente, en
el acto de presentación junto con el resto de los méritos de acuerdo con lo previsto en el baremo de
méritos del anexo I.

Notas al apartado I:
a) A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de 10 años, cada uno de los cuales
deberá ser valorado en solo uno de los subapartados anteriores.
b) Se entiende por centros públicos los centros a que se refiere el capítulo II del Título IV de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de centros creados y
sostenidos por las administraciones educativas.
c) No podrán acumularse las puntuaciones correspondientes a los diferentes apartados  anteriores  
cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente.

https://www.ceice.gva.es/
https://www.ceice.gva.es/
https://www.ceice/


d) En el  caso de centros  que no estén actualmente  en funcionamiento,  la  experiencia  podrá
justificarse en defecto del certificado del director o directora con el visto bueno de la inspección de
educación,  mediante  certificado  expedido  por  la  mencionada  inspección  de  educación,  de
conformidad con los datos que existan en la mencionada unidad.
e) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones expedidas por los
órganos competentes de los respectivos países, en las que deberá constar la duración exacta de los
servicios, el carácter de centro (público o privado), así como la especialidad o materia y el nivel
educativo. Debe tratarse de un documento original o de una copia certificada por el mismo organismo
que expidió el documento original y deberá ser previamente legalizado por vía diplomática o, en el
caso de los Estados parte del Convenio de La Haya de 1961, rubricado con la Apostilla de la Haya,
salvo en los supuestos concretos en que exista Convenio estableciendo exención de legalización
para  determinados  documentos.  Dichas  certificaciones  deberán,  en  su  caso,  estar  traducidas
oficialmente al español por un traductor jurado, y se presentarán con el resto de méritos en el acto de
presentación.
Los servicios prestados en el extranjero se valorarán por el subapartado que corresponda según
los datos que contenga el certificado 
La experiencia docente como profesor del programa de profesores visitantes del Ministerio de
Educación se computará como servicios docentes, siempre que se acredite mediante certificación
del órgano competente en la que conste el tipo de centro, la especialidad, el nivel educativo y la
duración exacta de los servicios prestados y se presentará con el resto de méritos en el acto de
presentación.

f)  Solo se valorarán los servicios prestados en enseñanzas regladas que corresponde impartir a
los cuerpos regulados en la LOE, y por tanto no se valorará como experiencia docente a los
efectos de este apartado:
- La experiencia como educador o educadora o monitor o monitora en escuelas infantiles, públicas
o privadas (ciclo de 0 a 3 años)
- las actividades realizadas como auxiliar de conversación.
-  la  experiencia  como  monitor,  educador,  auxiliar  de  conversación  o  en  otras  actividades
realizadas en centros docentes.
- La experiencia en escuelas municipales de música o escuelas municipales de danza si no se
imparten enseñanzas regladas.

II. FORMACIÓN ACADÉMICA (Hasta un máximo de cinco puntos).
2.1. Expediente académico en el título alegado. (Hasta un máximo de 1,5000 puntos)
Por este apartado se valorará exclusivamente, de la manera que a continuación se indica, la nota
media a que se obtenga del expediente académico del título alegado siempre que se corresponda
con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo. 

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4 Puntuación

De 5,00 a 5,99 De 2,000 a 2,399 0,1000 puntos

De 6 a 6,99 De 2,400 a 2,799 0,3000 puntos

De 7,00 a 7,99 De 2,800 a 3,199 0,5000 puntos

De 8,00 a 8,99 De 3,200 a 3,599 1,0000 puntos

De 9,00 a 10 De 3,600 a 4,000 1,5000 puntos



El cálculo de la nota media se efectuará sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y
dividiendo el resultado por el número de asignaturas.
Para la obtención de la nota media en los casos en que no figure la expresión numérica concreta se
aplicarán las siguientes equivalencias:

Calificación Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4

Aprobado 5,0000 2

Bien 6,0000 2,4

Notable 7,0000 2,8

Sobresaliente 9,0000 3,6

Matrícula de honor 10,0000 4

Si el certificado académico contiene alguna calificación dada, a su vez, en forma literal y numérica,
deberá utilizarse para el cálculo de la media la expresión numérica de esta calificación.
Aquellas calificaciones que no aparezcan en el certificado académico, ni en forma literal ni en forma
numérica por constar como apto o convalidadas, serán computadas como 5,0000. En el caso de las
“convalidadas”,  cuando  se  aporte  certificación  que  acredite  la  calificación  que  dio  origen  a  la
convalidación, se tendrá en cuenta la calificación originaria. 
En ningún caso, se adoptará como puntuación media del expediente académico la nota media de
este si aparece en el certificado, tanto si viene dada en forma numérica como en forma literal.
Tampoco se tendrán en cuenta para su obtención las calificaciones correspondientes a actividades
formativas no integradas en el plan de estudios. A estos efectos, si ello no consta en la certificación
académica personal de calificaciones,  deberán aportar  certificación universitaria que acredite las
enseñanzas que conforman el plan de estudios del título alegado. 
Documentación acreditativa:
La persona candidata deberá aportar certificación académica personal de calificaciones, original o
fotocopia compulsada, en la que consten las puntuaciones correspondientes a todas las asignaturas
y cursos exigidos para la obtención del título alegado, junto a la certificación universitaria que acredite
las enseñanzas que conforman el plan de estudios del título alegado.
A estos efectos, las personas aspirantes que hayan obtenido el título en el extranjero deberán aportar
certificación expedida por la universidad o la administración competente en materia educativa del
país en que se obtuvo, donde se indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en
toda la  carrera y exprese,  además,  la  calificación máxima obtenible de acuerdo con el  sistema
académico  correspondiente,  a  los  efectos  de  determinar  su  equivalencia  con  las  calificaciones
españolas.

2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios.
2.2.1 Por cada Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados o la Suficiencia Investigadora
(Real Decreto 778/1998, de 30 de abril), Título Oficial de Máster (Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre) o cualquier otro título equivalente, siempre que no sea requisito para ingreso en la función
pública docente: 1,0000 punto. 



No se baremarán por este apartado los másters que sean expedidos por las universidades en uso de
su autonomía (títulos propios), de acuerdo con la disposición once del Real Decreto 1393/2007, de
20 de octubre .
Documentación acreditativa:
Fotocopia  compulsada  del  título  de  máster,  suficiencia  investigadora,  estudios  avanzados  o
equivalente  o,  en  su  defecto,  fotocopia compulsada  de  la  certificación supletoria  provisional,
expedida por la universidad de conformidad con lo que prevé el Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una antigüedad máxima de un año
desde la fecha de emisión de la certificación.

2.2.2. Por poseer el título de Doctor: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:  
Fotocopia compulsada del título de doctor o, en su defecto, fotocopia compulsada de certificación
supletoria  provisional,  expedida  por  la  universidad  de  conformidad  con  lo  que  prevé  el  Real
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una
antigüedad máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación.

2.2.3. Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,5000 puntos
Documentación acreditativa:
Documento justificativo.

2.3. Otras titulaciones universitarias. Por este apartado se valorarán las titulaciones universitarias de
carácter oficial, en caso de que no hubieran sido alegadas como requisito para ingreso en la función
pública docente,  teniendo en cuenta que no se consideran como títulos  distintos las  diferentes
especialidades o menciones a que se asientan en una misma titulación.
2.3.1 Titulaciones de Primer Ciclo:
Por los estudios correspondientes a una Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o
titulaciones declaradas legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al primer ciclo de
una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:
Certificación  académica  de  calificaciones  y  fotocopia  compulsada  tanto  del  título  alegado  para
ingreso en el cuerpo, como de aquellos presentados como mérito, a los efectos de acreditar haber
cursado completamente la titulación alegada como mérito respecto de la alegada como titulación
para ingreso al cuerpo.
En defecto de título, a la certificación de calificaciones se acompañará la certificación supletoria
provisional,  expedida  por  la  universidad  de  conformidad  con  lo  que  prevé  el  Real  Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, con una antigüedad
máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación.
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, certificación académica
en que se acredite la superación de estos.
2.3.2 Titulaciones de Segundo Ciclo:
Por  los  estudios  correspondientes  al  segundo  ciclo  de  Licenciaturas,  Ingenierías,  Arquitecturas,
Grados o títulos declarados legalmente equivalentes: 1,0000 punto
Documentación acreditativa:
Certificación  académica  de  calificaciones  y  fotocopia  compulsada  tanto  del  título  alegado  para
ingreso en el cuerpo como de todos cuantos presente como mérito, a los efectos de acreditar haber



cursado completamente la titulación alegada como mérito respecto de la alegada como titulación
para ingreso al cuerpo.
En defecto de título, a la certificación de calificaciones se acompañará la certificación supletoria
provisional, con una antigüedad máxima de un año desde la fecha de emisión de la certificación,
expedida por la universidad de conformidad con lo que prevé el Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.
En el caso de estudios correspondientes al segundo ciclo, certificación académica en que se acredite
la superación de estos. La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o Grado sin la certificación de calificaciones dará lugar,  exclusivamente, al reconocimiento de la
puntuación correspondiente a la titulación del segundo ciclo.
A los efectos de este apartado, las personas que aleguen un título que haya sido obtenido en el
extranjero  deberán  aportar  la  correspondiente  homologación  o  certificación  académica  donde
s’acredite la superación de los estudios correspondientes al primer o segundo ciclo, teniendo en
cuenta que la presentación de la fotocopia del título de licenciado, ingeniero, arquitecto o grado dará
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del segundo
ciclo.
No  se  considerarán  como títulos  distintos  las  diferentes  especialidades  o  menciones  a  que  se
asientan en una misma titulación.  Asimismo, tampoco se considerarán como títulos distintos los
títulos de Grado obtenidos mediante la realización de un curso de adaptación orientado a quien
posea una titulación universitaria (diplomatura o licenciaturas) referida a los mismos enseñanzas.

2.4. Titulaciones de enseñanza de régimen especial y de la formación profesional inicial. Por este
apartado se valorarán las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgados por las
Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas de
Arte, así como las de formación profesional inicial, en caso de no haber sido alegadas como requisito
para ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención
del título alegado, de la siguiente manera:
2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,5000 puntos
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención  y el pago de los derechos de
expedición.
2.4.2 Por cada certificado de Nivel Intermedio B2 o equivalente de Escuelas Oficiales de Idiomas:
0,5000 puntos.
En caso de aportar un certificado de nivel superior (Nivel Avanzado C1 o Nivel Avanzado C2  de las
Escuelas Oficiales de Idiomas) se puntuará solo un título por idioma. 
La  denominación  de  los  certificados  se  corresponde  con  la  establecida  en  el  Real  Decreto
1041/2017, de 22 de diciembre (BOE núm. 311, de 23 de diciembre), por lo que deberán aplicarse las
equivalencias previstas en el anexo II del mismo.
En el caso de los certificados de Valenciano, solo se baremará por el nivel C2 de las Escuelas
Oficiales de Idiomas, dado que la competencia lingüística mínima que es requisito es el nivel C1
(base 2.1.1.d). No se valorará el nivel C2 si se ha alegado el Diploma de Mestre en Valencià para
acreditar el conocimiento del valenciano como requisito, y solo se puntuará en el apartado 3.1. 
Documentación acreditativa:



Fotocopia compulsada del título de la Escuela Oficial de Idiomas alegado o, en su defecto, de la
certificación académica oficial  en la que conste la superación de los estudios conducentes a su
obtención y el pago de los derechos de expedición.
2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,2000 puntos.
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,2000 puntos
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
2.4.5 Por cada título de Técnico Superior Deportivo: 0,2000 puntos.
Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada del título alegado o, en su defecto, de la certificación académica oficial en la
que conste la superación de los estudios conducentes a su obtención y el pago de los derechos de
expedición.
III. Otros méritos (Hasta un máximo de dos puntos).
3.1 Conocimiento de los idiomas establecidos en la Orden 17/2013, de 15 de abril, de la Conselleria
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regulan las titulaciones administrativas que facultan
para la enseñanza en valenciano, del valenciano, y en lenguas extranjeras en las enseñanzas no
universitarias en la Comunidad Valenciana.
-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel B2, del Marco
Común Europeo de Referencia: 0,5000 puntos. 

-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C1, del Marco
Común Europeo de Referencia: 0,7500 puntos 

-Por la acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al nivel C2, del Marco
Común Europeo de Referencia: 1,0000 puntos 

-Por el certificado de Capacitación para la Enseñanza en Lengua Extranjera: 1,7500 puntos.

-Por la acreditación del dominio del valenciano correspondiente al nivel C2, siempre que no haya
sido alegado el Diploma de Mestre de Valencià, como requisito para acceder al proceso selectivo:
2,0000 puntos 

-Por el Diploma de Mestre de Valencià, siempre que no haya sido alegado como requisito para
acceder al proceso selectivo : 2,0000 puntos.

En ningún caso se valorarán por este apartado los certificados del mismo idioma que aquel de la
especialidad por la que se participa.

De conformidad con lo previsto en la nota tercera de este baremo, cuando una persona aspirante
alegue un título emitido por las Escuelas Oficiales de Idiomas se puntuará una única vez, en este



apartado o en el 2.4.2, según lo haya alegado la persona aspirante en la declaración de méritos que
presente al tribunal. 

Asimismo, un mismo nivel acreditado por diferentes entidades reconocidas en el Decreto 63/2013
solo se puntuará una única vez. 

En caso de acreditar distintos niveles del mismo idioma de los establecidos, solamente se puntuará el
de nivel superior.

En caso de acreditar la Capacitación para la enseñanza en Lengua Extranjera, no puntuaran los
certificados de nivel B2 de la lengua extranjera correspondiente al certificado de Capacitación.

Documentación acreditativa: 

Certificados y diplomas relacionados en el anexo del Decreto 61/2013, del Consell, de 17 de mayo
(DOCV núm. 7027,  de 20 de mayo),  modificado por  Orden 93/2013,  d'11 de noviembre,  de la
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte (DOCV núm. 7151, de 13 de noviembre), así como las
entidades reconocidas por las resoluciones posteriores.

Certificados y diplomas relacionados en la Orden 17/2013, de 15 de abril,  de la Conselleria de
Educación,  Cultura  y  Deporte  (DOCV  núm.  7006,  de  18  de  abril),  por  la  que  se  regulan  las
titulaciones administrativas  que faculten para  la  enseñanza en valenciano,  del  valenciano,  y  en
lenguas extranjeras en las enseñanzas no universitarias en la Comunidad Valenciana.

Certificados y diplomas oficiales relacionados en la Orden 7/2017, de 2 de marzo de 2017, de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte (DOGV núm. 7993, de 6 de marzo), por la
que se regulan los certificados oficiales administrativos de conocimientos de valenciano de la Junta
Qualificadora  de  Coneixements  de  Valencià,  el  personal  examinador  y  la  homologación  y  la
validación de otros títulos y certificados. 

3. 2 Formación permanente, participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios.
(Hasta un máximo de 1 punto).
3.2.1. Cursos de formación permanente y perfeccionamiento, participación en grupos de trabajo,
proyectos educativos y seminarios. (Hasta un máximo de 0,75 puntos)
Por  cada  curso  de  formación  permanente  y  perfeccionamiento  superado,  relacionado  con  la
especialidad a que se opta o  con la  organización escolar,  la  didáctica,  la  psicopedagogía  o la
sociología de la educación, o enseñanza en valenciano, o por actividades incluidas en el plan de
formación permanente, y por la participación o coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación  e  innovación  educativa,  planes  de  mejora,  proyectos  de  formación  en  centros,
seminarios  y  actividades  análogas;  todos  estos  convocados  o  autorizados  por  la  Conselleria
d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, por el Ministerio de Educación o por las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o por instituciones sin ánimo de lucro a que
hayan  sido  homologados  o  reconocidos  por  las  administraciones  mencionadas,  así  como  los
convocados por las universidades.
3.2.1.1 Cursos de formación.
-Duración no inferior a treinta horas: 0,1000 puntos
-Duración no inferior a cien horas: 0,2000 puntos



A estos efectos serán acumulables los cursos no inferiores a 20 horas que cumplan los requisitos que
se especifican en este subapartado.
Documentación acreditativa:
Certificación de los mismos expedida por el órgano o autoridad competente de la Conselleria de
Educación,  Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones precitadas, así como de las
universidades, en la que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en
su caso, la colaboración o el reconocimiento de la administración educativa correspondiente; si no se
aporta esta certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.1.2.  Participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios.
-Por cada curso escolar  en que se acredite la participación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la participación en seminarios y actividades análogas con
una duración global no inferior a 30 horas: 0,2000 puntos.
En este apartado solo se podrá obtener puntuación en uno de los subapartados por cada curso
escolar.
Documentación acreditativa:
Certificación  de  estos  expedida  por  el  órgano  o  autoridad  competente  de  la  Conselleria  de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones mencionadas, así como de las
universidades, en que consto de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su
caso,  la  colaboración o  el  reconocimiento  de la  administración  educativa;  si  no  se  aporta  esta
certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.2. Cursos de formación permanente y perfeccionamiento, participación en grupos de trabajo,
proyectos educativos y seminarios relacionados con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación.
(Hasta un máximo 0,2500 puntos)
3.2.2.1 Cursos de formación.
Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con las nuevas
tecnologías aplicadas a la  educación,  convocados por  las  administraciones públicas  con plenas
competencias  educativas  o  por  universidades,  o  actividades  incluidas  en  el  plan  de  formación
permanente  organizadas  por  entidades  colaboradoras  con  las  administraciones  educativas,  o
actividades reconocidas por la administración educativa correspondiente: 
Los cursos recibidos se baremarán de manera acumulativa, computándose 0,0500 puntos por cada
10 horas acreditadas.
Documentación acreditativa:
Certificación  de  estos  expedida  por  el  órgano  o  autoridad  competente  de  la  Conselleria  de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones mencionadas, así como de las
universidades, en que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su



caso, la colaboración o el reconocimiento de la administración educativa correspondiente; si no se
aporta esta certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado.
3.2.2.2  Participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios .
-Por cada curso escolar  en que se acredite la participación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que se acredite la coordinación en grupos de trabajo, proyectos de
investigación e innovación educativa, planes de mejora o proyectos de formación en centros: 0,2000
puntos.
-Por cada curso escolar en que acredite la participación en seminarios y actividades análogas  con
una duración global no inferior a 30 horas: 0,2000 puntos.
En este apartado solo se podrá obtener puntuación en uno de los subapartados por cada curso
escolar.
Documentación acreditativa:
Certificación de los mismos expedida por el órgano o autoridad competente de la Conselleria de
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, del Ministerio de Educación o de las Consejerías que
tengan atribuidas las competencias en materia educativa, o de las instituciones sin ánimo de lucro a
que hayan sido homologados o reconocidos por las administraciones precitadas, así como de las
universidades, en que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso, y, en su
caso,  la  colaboración  o  el  reconocimiento  de  la  administración  educativa;  si  no  se  aporta  la
mencionada certificación, no se obtendrá puntuación por este apartado. Para los seminarios o grupos
de  trabajo  propios  de  los  estudios  superiores  realizados  en  el  presente  curso  académico,  se
aceptarán  las  resoluciones  emitidas  al  efecto,  acompañadas  de  un  certificado  del  director  del
ISEACV
3.2.3  Cursos impartidos. Por participar en calidad de poniente/profesor o por tutorizar cursos de
formación permanente,  relacionados con la  especialidad a que se opta  o con la  organización
escolar,  las  nuevas  tecnologías  aplicadas  a  la  educación  y  la  didáctica,  psicopedagogía  o
sociología de la educación, o la enseñanza en valenciano, y convocados por las Administraciones
educativas o por las universidades públicas o privadas: 0,2500 puntos por cada 10 horas de curso
impartido.
A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos y no se puntuarán el resto del número
de horas inferiores a 10 horas.

Documentación acreditativa:
Original o fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad organizadora de estos en
que conste de manera expresa el número de horas de duración del curso. 
3.3. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física:
Por figurar o haber  figurado en la  relación de Deportistas de Alto Nivel  según el  Real  Decreto
971/2007, de 13 de julio, o en la de Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana de nivel A según
la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la Comunidad
Valenciana,  o  por  cumplir  las  condiciones establecidas  en la  Disposición transitoria  del  Decreto
13/2006, de 20 de enero, del Consejo de la Generalitat Valenciana sobre los Deportistas de Élite de
la Comunidad Valenciana: 1,0000 puntos.

Por figurar o haber figurado en la relación de Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana de
nivel B según la  Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la Actividad Física de la
Comunidad Valenciana, o por cumplir las condiciones establecidas en la Disposición transitoria del



Decreto 13/2006, de 20 de enero (DOCV de 24 de enero), del Consejo de la Generalitat Valenciana
sobre los Deportistas de Élite de la Comunidad Valenciana : 0,50000 puntos.

Documentación acreditativa:
Certificado del organismo competente en que conste expresamente la calificación o fotocopia del
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana o del Boletín Oficial del Estado donde aparezca relacionado.

3.3.  Publicaciones,  participación  en proyectos educativos,  premios y  méritos artísticos
(máximo 1,5000)

3.3.1 Por publicaciones de carácter didáctico, artístico o científico sobre las disciplinas
objeto  de  la  convocatoria  relacionadas  con  la  organización  del  centro  o  con  las
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la
educación,  la  investigación,  la  creación  artística,  temas  transversales,  salud  laboral  y
prevención de riesgos laborales.

a) Libros en distintos formatos:
Autor (0,3000)
Coautor (0,1500)
3 autores (0,1000)
4 autores (0,0800)
5 autores (0,0600)
6 autores o más (0,0500)

b) Revistas en distintos formatos:
Autor (0,0700)
Coautor (0,0600)
3 o más autores (0,0500)

c) Otras publicaciones, actos de congresos, jornadas y seminarios:
Ponencia individual (0,0700)
Ponencia conjunta (0,0500)

Los ejemplares correspondientes, donde conste el  ISBN, ISNN, depósito legal,
copyright, los programas, críticas, y en su caso, la acreditación de haber obtenido
premios.

d) Miembro de comités de redacción o equipos editoriales (0,0250)

Documentación acreditativa:
Los ejemplares correspondientes, donde conste el ISBN, ISNN, depósito legal, copyright, los
programas, críticas, y en su caso, la acreditación de haber obtenido premios. 
 
                    
3.3.2 Por la participación en proyectos relacionados con la actualización científica de la
especialidad a que se opta, didáctica en general, o proyectos de investigación financiados
por organismos públicos. 0,1000/proyecto.

Documentación acreditativa:
Certificado original o copia debidamente compulsada del director del proyecto o autoridad
convocante.



3.3.3 Por la participación como docente en programas de movilidad en la Unión Europea. 
0, 1000/ staff mobility for trainning
0, 5000/ staff mobility for teaching.

Documentación acreditativa:
Certificado original o copia debidamente compulsada del centro de destino de realización
del programa. Mobility agreement correspondiente debidamente cumplimentado.

3.3.4 Por la participación como miembro de comités científicos en congresos,
Jornadas o semejantes.0, 1000/participación. 
Documentación acreditativa:
Certificado original o copia debidamente compulsada de la entidad organizadora.

3.3.5 Por la participación como tutor o evaluador de tesis doctoral. 0,1000/tesis. 

Documentación acreditativa:
Certificado original o copia debidamente compulsada de la entidad organizadora.

3.3.6  Por  la  participación  como  tutor  o  evaluador  de  trabajos  final  de  máster.
0,0500/trabajo. 

Documentación acreditativa:
Certificado original o copia debidamente compulsada de la entidad organizadora.

3.3.7  Por  premios  artísticos,  de  investigación  o  docentes  de  reconocido  prestigio  en
concursos o certámenes de ámbitos autonómico, nacional o internacional. 0,3000/premio. 

Documentación acreditativa:
Acreditación del órgano convocante de la obtención de este.

3.3.8 Por haber obtenido un premio extraordinario en el máster, licenciatura, enseñanzas
artísticas superiores, grado o equivalente. 0,2000/premio.

Documentación acreditativa:
Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de este

3.3.9 Por la mención honorífica en grado superior en el caso de las titulaciones otorgadas
por las escuelas de Artes Plásticas y Diseño.0, 0400/mención.

Documentación acreditativa: 
Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de este

3.3.10 Registros gráficos y/o audiovisuales, con depósito legal. 
0,0300/registro en el ámbito profesional. 
0,0150/registro en otros ámbitos. 



Documentación acreditativa:
Presentación del original o certificado del depósito legal.

3.3.11 Dirección de proyectos en el ámbito del Diseño y las Artes Plásticas. 
0,0500/participación en el ámbito profesional.
0,0150/participación en otros ámbitos. 

Documentación acreditativa:
Vida laboral, nómina o certificado de la empresa/institución que acredite dicha actividad, o
cualquier otro documento que acredite la participación.

3.3.12 Por obras y/o diseños realizados como autor o coautor en el ámbito del Diseño y
las Artes Plásticas. 
0,0500/participación en el ámbito profesional.
0,0150/participación en otros ámbitos. 

Documentación acreditativa:
Vida laboral, nómina o certificado de la empresa/institución que acredite dicha actividad, o
cualquier otro documento que acredite la participación.

3.3.13 Por experiencia profesional en el ámbito laboral de la especialidad a la que se opta
y/o vinculado al ámbito profesional del Diseño.
0,1000/por cada año de experiencia laboral
0,0080/por cada mes

Documentación acreditativa:
Vida laboral, nómina o certificado de la empresa/institución que acredite dicha actividad, o
cualquier otro documento que acredite la participación.

3.3.14 Por actuar como comisario en exposiciones individuales o colectivas. 
0,0100/participación en el ámbito profesional 
0,0050/participación en otros ámbitos. 

Documentación acreditativa:
Certificado de la entidad organizadora o cualquier otro documento que lo acredite

3.3.15 Por la participación como miembro de jurado en concursos de diseño y/o las artes
plásticas.
0,0100/participación en el ámbito público
0,0050/participación en otros ámbitos. 

3.3.16 Por exposiciones individuales o colectivas. 
0,0100/participación en el ámbito profesional 
0,0050/participación en otros ámbitos. 



Documentación acreditativa:
Certificado de la entidad organizadora o cualquier otro documento que lo acredite.

3.3.17 Por patentes nacionales o internacionales, que deben llevar el número de registro
de esta. 
0,0300/patente. 

Documentación acreditativa:
Certificación en que conste

3.3.18  Por creaciones registradas como propiedad industrial o intelectual.
0,0300/creación 

Documentación acreditativa:
Certificación en que conste

Notas: 
Primera. En ningún caso serán valorados por el apartado 3.2 aquellos cursos o asignaturas cuya
finalidad sea la obtención de un título académico, máster u otra titulación de postgrado. 
Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención del Título de
Especialización Didáctica o de Certificado de Aptitud Pedagógica, o del Certificat de Capacitació
per a l’Ensenyament en Valencià.
Asimismo no podrán considerarse a  los  efectos de su valoración los  méritos indicados en el
apartado  3.2 que hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título alegado para su
ingreso en el cuerpo.
Segunda.  Los documentos redactados en lenguas de otras  comunidades autónomas deberán
traducirse  oficialmente a una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana para su
validez, de conformidad con lo que prevé el artículo 15 de la Ley 39/2015, d’1 de octubre. En el
caso de lenguas extranjeras deberá traducirse oficialmente por un traductor jurado.
Tercera. Un mismo mérito solo podrá ser baremado en uno de los apartados o subapartados del
presente baremo, y siempre en aquel que resulte más favorable a la persona opositora. Tampoco
podrá  ser  baremado  como  mérito  cualquier  título  que  se  haya  utilizado  para  justificar  el
cumplimiento de un requisito.
Cuarta. En el caso de aportar como documentación justificativa de acreditación de un mérito una
certificación académica provisional en la que conste la superación de los estudios alegados en
sustitución del título alegado, esta deberá tener una antigüedad máxima de un año desde la fecha de
emisión de la certificación.
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